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356 
ena1enable antes mencionada. - Por 
cuanto se han cumplido -las formalida
des -prescritas por la Ley de Tierras 
Ba-Idías y Ejidos vigente para la época 
de la su_stanciación del expediente, y 
por cuanto la enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
vas, según Ley de veinticinco de junio 
ú-ltimo, y el comprador •ha consignado 
en la Tesorería Nacional la cantidad 
de doscientos setenta y siete bolívares 
con treinta y siete céntimos (B 277,37), 
en dinero efectivo, por el equivalente 
del precio de setecientos veinte bolí
vares, en Deuda Nacional Interna Con
soliclacla del 3% anual, a la rata del 
último remate; confiere al menciona
do ciudadano Elbano Gcntini. título 
de propiedad de las referidas 'tierras, 
transfiriéndole en tal virtud el domi
nio de ellas. con las condiciones si
guientes: l~~Que compra a todo ries
go, sin poder reclamar en ningún 
tiempo saneamiento por la evicción 
que .I?Ucliere sufrir, ni devolución del 
precio que pagare.-2~-Quc habien
do ocupantes en el terreno, se somete 
en favor de éstos. a los beneficios que 
les concede la citada Lev.-Caracas. 
a treinta de agosto de n1i-l novecien~ 
tos cruince.-Año 106'? de ·la Indepen
dencia y 57'? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrenclado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S.\~TI.-\GO Fo~TIVER05. 

lUHl 
Fallo de ?8 de junio de 1915 dictado en 

las denuncias hechas por el ciuda
dano Procurador General de la Na
ción, respecto de los arliculos 19, 
base 16, de la Conslilución Nacional 
y 1.W9 del Código Ci11il con el ar
lículo 34 de la Ley de Papel Sellado 
del Eslado Lara. 

Ciudadano Presiden/e y demcís Voca
les de la Corle Federal y de Casa
ción, en Sala Federal. 
Yo. Doctor Alejandro Urbaneja. Pro

curador General ele la Nación, ·aboga
do de la República. cumpliendo ins
trucciones que me han sido trasmiti
das por el ciudadano Ministro de Re
Iaciónes Interiores. a nombre del Eje
cutivo Federal. en comunicación de 
diec.iocho de -los corrientes. Dirección 
Política, numerada 1.715, Únte U. U., 
atentamente repre_sento: 

El articulo 1.299 del Código Civil 
expresa: "El documento prh·ado tiene 
la fuerza probatoria que le atribuyen 
los artículos anteriores aunque no esté 

cxtendido en papel sellado, ni conste 
haberse satisfecho el impuesto de es
tampillas correspondiente. Esto sin 
perjuicio .de la responsabilidad en que 
hayan incurrido los otorgantes por ta
les omisiones". 

Fué introducida esta disposición- en 
el Código Civil de 1896 con el objeto 
de mantener fa eficacia de las obliga
ciones v con;venciones ·de los ciudada
nos, que parecían desconocidas por le
yes ele índole tributaria como son las 
nombradas de estampillas y de papel 
sellado, produciendo perturbaciones 
en la vida civil y mercantil que redun
claban en provecho del agio y de la 
mala fe. La experiencia ha demos
trado de entonces acá, que el legisl'a
dor de 1896 procedió sabiamente, sin 
que haya disminuido en manera algµ
na, como consecuencia de fal previ
sión, la renta. de papel sellado y es
tampillas. 

Athora bien, este principió, que evita 
despojar de valor jurídico un docu
mento en el cual no se hubiesen aten
dido aquellas leyes tributarias y que 
autoriza a los ciudadanos a obligarse 
valiéndose del papel que a mano }:tu
bieren en tanto no exijan leyes sustan
ti,·as formas solemnes v esenciales en 
las probanzas de las obligacionés; este 
principio cuyo fin primordial consiste 
en mantener inalterable la sustancia 
misma de la obligación; ·no obstante 
los impuestos que gravan los medios 
probatorios materiales, ha sido viola
do por la Asamblea Legislativa del 
Estado Lara. en el articulo 34 de su 
Le~' de PapeÍ Sellado, fechada en Bar
quisimelo a tres de marzo de 1915, 
y que corre inserta en el número 589_ 
de la Gacela Oficial de dicho Estado, 
correspondiente al 19 de marzo de este 
mismo año. 

En efecto. ciudadanos Maeistrados, 
alli se ordena: "Nin_gún Tribunal o 
empleado público admitirá escritos, 
represen tac iones., p·oderes, certifica
ciones. documentos. ele .. extendidos 
en· papel común. o ·seilado de menor 
valor que el fijado por esta Ley. salvo 
los casos en ella exceptuados,· bajo la 
multa de 20 bolh·ares por cada falta. 
la cual la impondrá el superior que la 
nole o el Tesorero General. dando avi
so al a_gente de papel sellado para que 
la haga efectiva. Este podrá también 
imponer la multa cuando el superior 
no lo haya hecho". En las excepcio
nes emuúeradas en los artículos 20 y 
31 de la dicha Ley, no se ·hace la previ
sión del articulo 1.299 del Código Civil. 
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